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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 

DECRETO 235.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 280 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; Asimismo, se adiciona el artículo 281 BIS, del mismo 
ordenamiento; Se adiciona el artículo 201 BIS del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Congreso del 
Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza.  
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ACUERDO 001/2022 mediante el cual se da a conocer los Calendarios Escolares aplicables para el Ciclo Lectivo 2022-
2023 en el Estado de Coahuila de Zaragoza.  
  

 5 

PROGRAMA de Manejo de Residuos Sólidos Urbanos en los Pueblos Mágicos del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
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REGLAMENTO Interior y Condiciones Generales de Trabajo de la Universidad Tecnológica de Coahuila.   79 
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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA:  
 
 
NÚMERO 235.-  
 
 
 

PRIMERO.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 280 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza; Asimismo, se adiciona el artículo 281 BIS, del mismo ordenamiento, para quedar como sigue:  

 

 

ARTÍCULO 280.- …  

 

 

La Dirección de Asuntos Jurídicos también tendrá a su cargo, las funciones de Contraloría Interna del Congreso, para los efectos de 

determinar las responsabilidades administrativas del incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos de todas las 

dependencias encargadas de los servicios financieros, parlamentarios y administrativos requeridos por el Poder Legislativo, en los 

términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 

 

… 

 

 

… 

 

 

 

ARTÍCULO 281 Bis.- La Unidad de Género del Congreso del Estado, en los términos del Protocolo de Prevención, 

Atención, Investigación y Sanción de la Violencia, el Hostigamiento y el Acoso Sexual y Laboral, así como de Prácticas 

contrarias a la Igualdad y a la No Discriminación en el Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, es competente para 

conocer, investigar y concretar el procedimiento sancionador en relación a las quejas o denuncias por presuntos eventos, 

prácticas o situaciones de acoso, violencia, hostigamiento o discriminación sexual o laboral, así como de decretar medidas 

de protección para la victima; por su parte, la Dirección de Asuntos Jurídicos es competente para emitir la resolución 

respectiva, determinar y aplicar las sanciones administrativas correspondientes.  
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A los anteriores efectos, la titular de la Unidad de Género deberá contar con un congruente perfil profesional que 

comprende, entre otros requisitos: 

 

 

1. Conocimientos técnicos. 

 

2. Experiencia profesional en responsabilidades similares. 

 

3. Formación especializada y vocación. 

 

 

Todos los anteriores, en materia de derechos humanos, igualdad, no discriminación, perspectiva de género, derecho laboral 

y acceso a la justicia, que le permitan proporcionar la asistencia técnica especializada que se requiera, el diseño, la 

implementación y la evaluación de políticas de igualdad para consolidar el derecho a la igualdad, formal y sustantiva, de 

hombres y mujeres en la estructura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

 

 

SEGUNDO.- Se adiciona el artículo 201 BIS del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Congreso del Estado 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

Artículo 201 Bis.- A la Unidad de Género del Congreso del Estado, además de las atribuciones previstas en la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, le corresponde la auditoría 

participativa de género, la instrumentación, en su integridad, del Protocolo de Prevención, Atención, Investigación y 

Sanción de la Violencia, el Hostigamiento y el Acoso Sexual y Laboral, así como de Prácticas contrarias a la Igualdad y a la 

No Discriminación en el Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, así también conocer, investigar y concretar el 

procedimiento sancionador en relación a las quejas o denuncias por presuntos eventos, prácticas o situaciones de acoso, 

violencia, hostigamiento o discriminación sexual o laboral.  
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al momento de su aprobación. 

 

 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los nueve días del mes de mayo  del año dos mil veintidós. 

 
 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

 
 

 
FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ. 

(RÚBRICA) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               DIPUTADA SECRETARIA                                                        DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 
 
           MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN                                      LAURA FRANCISCA AGUILAR  
                                        AMEZCUA                                                                                             TABARES 
                                        (RÚBRICA)                      (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
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De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 
por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO CON CINCUENTA CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 
o venta, $777.00 (SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $1,058.00.00 (UN MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
 
 
IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,895.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,448.00 (UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $765.00 (SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

 
 
V. Número del día, $31.00 (TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
VI. Números atrasados hasta 6 años, $109.00 (CIENTO NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
VII. Números atrasados de más de 6 años, $218.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $390.00 (TRESCIENTOS NOVENTA  

PESOS 00/100 M.N.). 
IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $777.00 (SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 
 

 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2022. 
 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 
cuando el trabajo así lo amerite. 
 
Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 
Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 
Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 
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